
6632 8 mayo 1965 B. O. del E.—Núm. 110

e

Q

A
O

«I
® a
dg

a

OI4
5o

a

SA

CQ CO
3 cd

0 0 
-3^3

úú
Ut u
0 0 
-3i3

CoCOQCoOOCOCBCqCS
tHblM>H»4b^b«(H
000000000 
3 í: j3 X3 j3 j3 x:

co C9 ©C-CO©OiHCS|CO© ^ rH rH ^ rH ^ ^ W rH
CO co
33

co' CO wwMuco^^Mco
33333^333

d cd

ICÍICÍ 
©© Oi ©

lA lA © © ©© 
»H rH

lAiAiAiAlS'^'^cOcCÍ
©©©©V©©©©©©©©©©©©©
^rHrHrHv^rHrHrHrH

0 0 >»>» d d
BB

0 0
d d
BB

OOOOpOOOO
raoicocooscodcQra

aassessss
C- C- c- c-^ rH

c-c-c-c-©»©©©
rHrHrHrHrHrHrHrHrH

S ■ ®^ =si3 :Sr•
Sh8
u 3 S 
§■2^' bi +J
«ca.§■o
03 cQ •St.M 
O ^ ü cS tí C^CXiO
EoE S

• • ,rs er.• * rH íH íH• • R b M
•

: ^ ^ ^

I * W

; : S 8 8

'■ b b o

0 0

_o

cglllclli
IeseIIIiIe

000
BBB0) 0) a>bi bi bi 4->XXX Oi a> a>
S =3 9

^ b 000PmPmPm

o
Ba>i3
X0)
c
3
uO
0^

000
BBBa> a> VM M b^ -1^ 4^XXX 
0) 0) 0)
3 3
3 3 3
bt bi b«
O p p CL^ CU

O
Sw . a>

0)'^ 0)
g-S c3^3
bt > biPxPCkOdi

o
BV ^ OíM 3 M

*0 0) 
8-S S 
3 |3 3
fí ^ feO U? OcuQcu

oeóo o^ O O co co M 25 o^ M

co oí í$ ío i-T c-'‘cd c'^ t" •'SO c •CÍSS9S
c4ci r

32
cü 3
SS,

225
S2S
33® 
<* S 2'3§l

3 3 c ^
3S*^^“OJ
-<‘0

u ~
3 • • *0
«fS:s «¡gfs
EcS» 
flg'rfo

!c=fá5'*S.§

w ; Go
S ;S

Obi0)
p tQ

co u ..
:^:^i
o o r
SS£
QQd Q@ qqqwSqoq'

fHc^eo ^10 cDc^eoAOfHeioQ

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

CORRECCION de errores de La Orden de 28 de ju
lio de 1964 por la que se aprueba el Plan de estu
dios de los cursos segundo y tercero de la Sección 
de Físicas de las Facultades de Ciencias.

Observado error de redacción en el parraío segundo del nú
mero 5 de la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 211, de 2 de septiembre de 1964, se reproduce 
a continuación debidamente rectificado:

«Asimismo para matricularse en el cuarto curso, en cualquie
ra de sus ramas, habrán de probar los alumnos, ante Catedrá
ticos de la Facultad, su aptitud en Dibujo y su competencia 
para traducir textos científicos ingleses o alemanes».

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias 
Exaotas, Físicas y Naturales por la que se anuncia, 
para su provisión, una vacante de Académico nu
merario existente en la Sección de Ciencias Natu
rales

Por fallecimiento del Académico numerario excelentísimo se
ñor don Francisco Hernández Pacheco y Estevan, existe en 
esta ReaJ Academia una vacante de Académico numerarlo co
rrespondiente a la Sección de Ciencias Naturales. En virtud del 
Decreto de 16 de mayo de 1963 se anuncia su provisión.

Para ser elegido Académico es necesario:
1. “ Propuesta a la Academia en documento firmado por tres 

de sus miembros numerarios, acompañado de la lista de méritos 
y publicaciones científicas del aspirante.

2. » Ser español, en posesión de todos ios derechos civiles, 
y haberse distinguido en las ramas peculiares a la Sección de 
Ciencias Naturales

3. ® La propuesta se presentará dentro del plazo de quince 
días en la Secretaría de la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales.

Madrid, 30 de abril de 1965.—El Secretarlo, Obdulio Fernán
dez.—3.644-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público haber 
quedado suspendido el derecho de petición de per
misos de investigación y concesiones de explotación 
de minerales radiactivos en la zona que se indica.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de 
Minas, se hace público que queda suspedido el derecho de peti
ción de permisos de Investigación y concesiones de explotación 
de minerales radiactivos en el perímetro que a continuación se 
designa, comprendido en las provincias de Lérida y Tarragona, 
correspondiente al Distrito Minero de Barcelona, a partir del 
día siguiente de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado»:

Denominación y delimitación 
«Ampliación Zona Quinta» íLérida y Tarragona).

Su delimitación es un polígono irregular de lados rectos. Se
Íiarte del vértice de Gulsona, provincia de Lérida, y se sigue, en 
Inea recta, al de Tárrega; de éste, al de Conesa (Tarragona), 

y de aquí, al de Cervera, siguiéndose al de Guisona, con lo cual 
queda cerrado el polígono.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público haber 
quedado suspendido el derecho de petición de per
misos de investigación y concesiones de explotación 
de minerales rctdiactivos en la zona que se indica.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de 
Minas, se hace público que queda suspendido el derecho de peti
ción de permisos de investigación y concesiones de explotación 
de minerales radiactivos en el perímetro que a continuación se 
designa, comprendido én la provincia de Lérida, correspondiente


